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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 1.929/16

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y
MEDIO AMBIENTE 

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

A N U N C I O

Anuncio de resolución del expediente de concesión de un aprovechamiento de
aguas subterráneas, de referencia CP 919/2015AV (ALBERCAINY), con destino a
otros usos no ambientales en el término municipal de El Fresno (Ávila). 

Examinado el expediente incoado a instancia de D. JOSE LUIS PRIETO HUEBRA
(06569278H) solicitando concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas proce
dentes de la unidad hidrogeológica 21: Valle De Ambles, en el término municipal de El
Fresno (Ávila), por un volumen máximo anual de 100 m3, un caudal máximo instantáneo
de 0,025 l/s, y un caudal medio equivalente de 0,003 l/s, con destino a otros usos no am
bientales, esta Confederación Hidrográfica del Duero, en virtud de la competencia otor
gada por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Aguas, y de acuerdo con el vigente Reglamento del Dominio Pú
blico Hidráulico, ha resuelto, con fecha 12 de julio de 2016, el otorgamiento de la conce
sión de aguas subterráneas, con las características principales que se reseñan a
continuación:

OTORGAR la concesión de aguas subterráneas, de acuerdo con las características y
condiciones que figuran en la resolución del expediente referenciado, y cuyas característi
cas del derecho son:

TITULAR: D. JOSÉ LUIS PRIETO HUEBRA

N. I. F.: 06569278H

TIPO DE USO: Otros usos no ambientales (riego de 0,0060 ha huerta y frutales y su
ministro a dos caballos)

USO CONSUNTIVO: Si

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 100

VOLUMEN MÁXIMO MENSUAL (m3):

Mes Volumen Máx. Mensual

Oct 8,5

Nov 8,2

Dic 8,5
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Mes Volumen Máx. Mensual

Ene 8,5

Feb 7,7

Mar 8,5

Abr 8,2

May 8,5

Jun 8,2

Jul 8,5

Ago 8,5

Sep 8,2 

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (I/s): 0,025

CAUDAL MEDIO EQUIVALENTE (I/s): 0,003

PROCEDENCIA DE LAS AGUAS: Masa de agua subterránea “Valle de Amblés” (DU
400064)

PLAZO POR EL QUE SE OTORGA: 25 años desde el día siguiente al de la notifica
ción de la Resolución de Concesión Administrativa

TÍTULO QUE AMPARA EL DERECHO: La presente Resolución de Concesión Admi
nistrativa

El contenido íntegro de la resolución de concesión puede conocerse accediendo al
correspondiente expediente concesional que se encuentra archivado en las oficinas de
esta Confederación Hidrográfica, o a través de la página Web www.chduero.es (Inicio\Tra
mitación\Resoluciones de Concesión).

En Valladolid, a 12 de julio de 2016.

El Jefe de Área de Gestión D.P.H., Rogelio Anta Otorel.
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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Número 1.924/16

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio Territorial de Medio Ambiente

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA DEL EXPEDIENTE DE PERMUTA DE TE
RRENOS EN EL MONTE DE UTILIDAD PÚBLICA N° 164.

En este Servicio Territorial de Medio Ambiente se esta tramitando un expediente de in
clusiónexclusión del Catálogo del M.U.P. n°. 164, iniciado a instancia del Ayuntamiento de
Maello. El objeto del referido expediente es la permuta de terrenos. En particular, se soli
cita lo siguiente:

Exclusión de la parcela 49 del polígono 7, superficie catastral 1,562 ha., por no ser de
titularidad municipal.

Exclusión de la parcela 10049, recinto C, del polígono 2, superficie catastral 0,0551 por
acoger un punto limpio municipal.

Inclusión de la parcela 5010 del polígono 7, superficie catastral 1,8523 ha de titulari
dad municipal

Acordado período de información pública del expediente de permuta de terrenos (Art.
14.3 y 19 de la Ley 3/2009, de Montes de Castilla y León), dicho expediente se encontrará
a disposición de cualquier persona que desee examinarlo en estas oficinas: Pasaje del Cis
ter n° 1 de Ávila, en horas de atención al público, durante el plazo de un mes, contados
desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila, en el que podrán formular las alegaciones que los interesados estimen oportunas, de
acuerdo con el artículo 86 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Ávila, 26 de julio de 2016.

La Jefa del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Ávila, Rosa San Segundo Romo
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 1.938/16

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

INTERVENCIÓN

A N U N C I O

A los efectos de lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la ley Reguladora de las Haciendas Locales, en
relación con el artículo 169.1 del mismo texto legal y el artículo 38.2 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se pone en conocimiento general, que en la Intervención de Fon
dos de esta Diputación Provincial, se encuentra expuesto al público expediente de modifi
cación de créditos n.º 162016 del Presupuesto en vigor en la modalidad de transferencia
de crédito que afecta al vigente presupuesto y que fue aprobado inicialmente por Pleno de
la corporación en sesión celebrada el 1 de agosto de 2016.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 y por los motivos taxativamente enumerados en el apartado se
gundo del mencionado artículo, podrán presentar reclamación con sujeción a los siguien
tes trámites:

1. Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir
del siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

2. Oficina de presentación: Registro General de la Excma. Diputación Provincial.

3. Órgano ante el que se reclama: Pleno de la Diputación Provincial.

En caso de no presentarse reclamaciones en el plazo estipulado, el expediente de mo
dificación de créditos se considerará definitivamente aprobado.

En Ávila, a 1 de agosto de 2016

El Presidente, Jesús Manuel Sánchez Cabrera
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.922/16

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

ALCALDÍA

A N U N C I O

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril Regu
ladora de las Bases del Régimen Local, se expone al público el acuerdo adoptado por el
pleno corporativo del Excmo. Ayuntamiento de Ávila en sesión de fecha 28 de julio del año
con el siguiente tenor:

1. Aprobar inicialmente la Ordenanza Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública
con Puestos de Ferias, Casetas de Ventas y Atracciones en Fiestas Populares de la ciu
dad de Ávila, con el tenor que consta en el expediente de su razón, disponiendo su expo
sición al público mediante la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón
de Anuncios por término de 30 días, dentro de los cuales los interesados podrán examinar
el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

2. En caso de que no se presentaran éstas, este acuerdo de establecimiento y apro
bación se entenderá definitivamente adoptado, sin perjuicio de la preceptiva publicación
de este acuerdo definitivo y del texto íntegro de la modificación en el Boletín Oficial de la
Provincia, momento en que entrará en vigor.

El expediente podrá ser examinado en la Secretaría General del Ayuntamiento sita en
la Plaza del Mercado Chico, nº 1.

Ávila, a 28 de julio de 2016

El Alcalde, José Luis Rivas Hernández.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.926/16

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

SECRETARÍA GENERAL

A N U N C I O

El Ilmo. Sr. AlcaldePresidente ha dictado en el día de la fecha el Decreto cuyo tenor,
en su parte dispositiva, es del siguiente tenor literal:

“1º. Avocar íntegramente las delegaciones conferidas en la Junta de Gobierno Local
hasta que se reanude el régimen de sesiones de este órgano de gobierno, de manera que
con la primera convocatoria del mismo a partir del día de la fecha, dejará de surtir efectos
la presente resolución que, de este modo, queda vinculada en su eficacia a la condición
temporal del régimen de sesiones de la citada Junta.

2º. En consecuencia, se asumen por esta Alcaldía o quien la represente por delega
ción hasta el límite temporal reseñado en el ordinal anterior, las citadas competencias.

3º. La presente resolución surtirá efectos desde el día de la fecha, sin perjuicio de la
publicación de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia.

4º. Dése cuenta de la resolución que antecede a la Junta de Gobierno Local en la pri
mera sesión que celebre, y a los servicios municipales correspondientes, dejando testi
monio de la misma en el expediente de su razón.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

Avila, 29 de julio de 2016

El Alcalde, José Luis Rivas Hernández.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.927/16

AYUNTAMIENTO DE PIEDRAHÍTA

E D I C T O

Por Resolución de Alcaldía de fecha 27 de julio de 2016, se ha procedido a la delega
ción en Dña. María del Carmen Zafra Fernández, Primer Teniente de Alcalde de este Ayun
tamiento, las funciones relativas a la administración y gobierno ordinarios, en los términos
del Art. 23.3 de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, du
rante el periodo del 1 de agosto al 20 de agosto, ambos incluidos, por motivos personales.

Lo que se publica de conformidad con el Art. 44.2 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (Aprobado por R.D. 2568/86
de 28 de noviembre).

En Piedrahíta a 27 de julio de 2.016.

El Alcalde, Federico Martín Blanco.



10

Nº 149  |  3 de agosto de 2016BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.909/16

AYUNTAMIENTO DE CABEZAS DEL POZO

A N U N C I O

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública, queda
automáticamente elevado a definitivo el acuerdo adoptado por el Pleno de este Ayunta
miento en la sesión celebrada el día 30 de mayo de 2016, de aprobación inicial del Regla
mento  del uso de la factura electrónica, cuyo texto íntegro se hace público, para su general
conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

REGLAMENTO DEL USO DE LA FACTURA ELECTRÓNICA.

PREÁMBULO

La Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del
registro contable de facturas en el Sector Público, recoge en el artículo 4 los proveedores
que están obligados al uso de la factura electrónica y a su presentación a través del punto
general de entrada que corresponda. 

Establece también en el citado artículo que las Administraciones Públicas podrán ex
cluir reglamentariamente de esta obligación de facturación electrónica a las facturas cuyo
importe sea de hasta 5.000,00 euros y a las emitidas por los proveedores a los servicios
en el exterior de las Administraciones Públicas. 

Teniendo en cuenta las características de los proveedores con los que trabaja esta
Entidad Local se cree necesario hacer uso de esta facultad de exclusión para así evitar
que determinados proveedores tengan dificultades para la gestión de las facturas emiti
das.

La entrada en vigor del artículo 4 de la citada Ley, como recoge la Disposición final oc
tava, sobre obligaciones de presentación de factura electrónica a partir del 15 de enero de
2015, hace necesario regular esta facultad que tienen las Administraciones Públicas de ex
cluir de la obligación de facturación electrónica. 

Artículo único. 

Quedan excluidas de la obligación de facturación electrónica las facturas cuyo importe
sea de hasta 5.000,00 euros de las siguientes entidades: 

a) Sociedades anónimas; 

b) Sociedades de responsabilidad limitada; 

c) Personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica que carezcan de nacio
nalidad española; 
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d) Establecimientos permanentes y sucursales de entidades no residentes en terri
torio español en los términos que establece la normativa tributaria; 

e) Uniones temporales de empresas;  

f) Agrupación de interés económico, Agrupación de interés económico europea,
Fondo de Pensiones, Fondo de capital riesgo, Fondo de inversiones, Fondo de
utilización de activos, Fondo de regularización del mercado hipotecario, Fondo
de titulización hipotecaria o Fondo de garantía de inversiones. 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

El presente Reglamento entrará en vigor a partir de la publicación de su texto íntegro
en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, siempre que haya transcurrido el plazo pre
visto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi
men Local.

En Cabezas del Pozo a 27 de julio de 2016

El Alcalde, José Jacinto Illera Pastor.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.910/16

AYUNTAMIENTO DE CABEZAS DEL POZO

A N U N C I O

APROBACIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,

queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo adoptado por el Pleno de este Ayun

tamiento en sesión celebrada el día 30 de mayo de 2016, de aprobación inicial de la Or

denanza reguladora de la creación y funcionamiento del Registro Electrónico  Municipal,

cuyo texto integro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo

dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de

Régimen Local

ORDENANZA REGULADORA DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL REGIS

TRO ELECTRÓNICO MUNICIPAL

ARTÍCULO 1. Objeto

El objeto de la presente Ordenanza es la creación y regulación del Registro Electró

nico, del Ayuntamiento de Cabezas del Pozo  (Ávila) , de conformidad con lo establecido

en los artículos 24.3 y 25 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso electrónico de los

Ciudadanos a los Servicios Públicos.

ARTÍCULO 2. Naturaleza y Eficacia del Registro Electrónico

El registro Electrónico tiene carácter auxiliar respecto al Registro General del Ayunta

miento.

La presentación de solicitudes, escritos y/o comunicaciones en el Registro Electrónico

tendrá los mismos efectos que la presentación efectuada en el Registro físico del órgano

administrativo al que se dirijan.

ARTÍCULO 3. Ámbito de Aplicación

La presente Ordenanza Municipal se aplicará a todos los órganos y unidades admi

nistrativas de las distintas Áreas y Distritos del Ayuntamiento de Cabezas del Pozo (Ávila)

y Entidades de derecho público dependientes del mismo.

ARTÍCULO 4. Responsable del Registro Electrónico

El órgano o unidad responsable de la gestión del registro electrónico es la Secretaría.
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ARTÍCULO 5. Acceso al Registro Electrónico

El acceso al Registro Electrónico se realizará a través de la Sede Electrónica del Ayun
tamiento de Cabezas del Pozo (Ávila) ubicada en la siguiente dirección URL:https:// cabe
zasdelpozo.sedelectronica.es.

ARTÍCULO 6. Identificación de los ciudadanos

De conformidad con el artículo 13.2 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Elec
trónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, los ciudadanos interesados en realizar
la presentación de solicitudes en el registro electrónico podrán utilizar alguno de los siste
mas de identificación electrónica:

a) En todo caso DNI electrónico.

b) Sistemas de firma electrónica avanzada, incluyendo los basados en certificado
electrónico reconocido, admitidos por este Ayuntamiento.

c) Otros sistemas de identificación electrónica, como la utilización de claves con
certadas en un registro previo como usuario, la aportación de información cono
cida por ambas partes u otros sistemas no criptográficos, en los términos y
condiciones que cada caso se determinen.

Los certificados admitidos, así como sus características, y otros sistemas de identifi
cación electrónica y los términos y condiciones en que en cada caso se admitan, se harán
públicos en la sede electrónica del Ayuntamiento.

ARTÍCULO 7. Presentación de Solicitudes, Escritos y Comunicaciones

El Registro Electrónico estará habilitado únicamente para la presentación de solicitu
des, escritos y comunicaciones respecto de los trámites y procedimientos que se relacio
nen en la sede electrónica. Los demás escritos carecerán de efectos jurídicos y no se
tendrán por presentados, comunicándose al interesado dicha circunstancia, por si considera
conveniente utilizar cualquiera de las formas de presentación de escritos ante el Ayunta
miento que prevé el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

 Los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y co
municaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas.

 El Registro Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial de la Sede Electrónica.

ARTÍCULO 8. Copia de Solicitudes, Escritos, y Comunicaciones

El Registro Electrónico emitirá automáticamente un recibo consistente en una copia au
tenticada de la solicitud, escrito o comunicación incluyendo la hora y fecha de presentación
y el número de entrada de registro.

ARTÍCULO 9. Rechazo de Solicitudes, Escritos y Comunicaciones.

La Administración Municipal podrá rechazar aquellos documentos electrónicos que se
presenten en las siguientes circunstancias:

a) Que contengan código malicioso o un dispositivo susceptible de afectar a la in
tegridad o la seguridad del sistema.
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b) En el caso de utilización de documentos normalizados, cuando no se cumpli
menten los campos requeridos como obligatorios o cuando tenga incongruencias
u omisiones que impidan su tratamiento.

Los documentos adjuntos a los escritos y comunicaciones presentadas en el registro
electrónico deberán ser legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los formatos co
múnmente aceptados que se harán públicos en la sede electrónica de este Ayuntamiento.

En estos casos, se informará de ello al remitente del documento, con indicación de los
motivos del rechazo así como, cuando ello fuera posible, de los medios de subsanación de
tales deficiencias. Cuando el interesado lo solicite, se remitirá justificación del intento de
presentación, que incluirá las circunstancias del rechazo.

ARTÍCULO 10. Cómputo de Plazos

El Registro Electrónico del Ayuntamiento de Cabezas del Pozo (Ávila) se regirá, a efec
tos de cómputo de plazos, vinculantes tanto para los interesados como para las Adminis
traciones Públicas, por la fecha y la hora oficial de la Sede Electrónica, que contará con las
medidas de seguridad necesarias para garantizar su integridad y figurar visible.

El Registro Electrónico estará a disposición de sus usuarios  las veinticuatro horas del
día, todos los días del año, excepto las interrupciones que sean necesarias por razones téc
nicas.

A los efectos de cómputo de plazo fijado en días hábiles o naturales, y en lo que se re
fiere a cumplimiento de plazos por los interesados, habrá que estar a lo siguiente:

 La entrada de solicitudes, escritos y/o comunicaciones recibidas en días inhábiles se
entenderán efectuadas en la primera hora del primer día hábil siguiente.

 No se dará salida, a través del Registro electrónico, a ningún escrito o comunicación
en día inhábil.

 Se consideran días inhábiles, a efectos del Registro Electrónico de la Administra
ción Municipal, los establecidos como días festivos en el calendario oficial de fiestas
laborales del Estado, de la Comunidad Autónoma y de fiestas locales de este Muni
cipio. A estos efectos, se podrá consultar el calendario publicado en la Sede Elec
trónica.

El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir los órganos administrativos
y entidades de derecho público vendrá determinado por la fecha y hora de presentación  en
el propio registro o, en el caso previsto en el apartado 2.b del artículo 24 de la Ley 11/2007,
de 22 de junio de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, por la
fecha y hora de entrada en el registro del destinatario. En todo caso, la fecha efectiva de
inicio del cómputo de plazos deberá ser comunicada a quien presentó el escrito, solicitud
o comunicación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.

Se habilita al Sr. Alcalde para adoptar acuerdos de desarrollo de las medidas técnicas
y administrativas necesarias para la puesta en marcha y posterior funcionamiento del Re
gistro, con el objeto de adaptar las previsiones de esta Ordenanza a las innovaciones tec
nológicas.
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DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

La Ordenanza se dicta al amparo de la potestad de autoorganización municipal reco
nocida en el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, de la
potestad de despliegue reglamentario y en virtud de lo que dispone el artículo 38 y 45.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
cas y Procedimiento Administrativo Común, y en concreto el  artículo 24.3 y 25 de la Ley
11/2007, de 22 de junio, de Acceso electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos.

Al mismo tiempo con la creación del Registro Electrónico y la normalización de su uso,
el Ayuntamiento de Cabezas del Pozo (Ávila) de conformidad con lo dispuesto en el artí
culo 70 bis.3 de la Ley 7/1985, se impulsa la utilización interactiva de las tecnologías de la
información y la comunicación como medio para facilitar la participación y comunicación con
los ciudadanos y para la presentación de documentos y la realización de trámites admi
nistrativas.

En especial, se tendrá que actuar de conformidad con el artículo 18.4 de la Constitu
ción; la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Per
sonal; la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los
Servicios Públicos; la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica así como el
resto de normativa aplicable en vigor.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del
Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 30 de mayo de 2016, se publicará en  el Bo
letín Oficial de Ávila, y no entrará en vigor hasta que se haya publicado completamente su
texto y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, permaneciendo en vigor hasta su modifica
ción o derogación expresa.

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contenciosoadministrativo, ante la
sala de lo ContenciosoAdministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y león en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anun
cio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la jurisdicción
ContenciosoAdministrativa.

Cabezas del Pozo a 27 de julio de 2016

El Alcalde, José Jacinto Illera Pastor.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.913/16

AYUNTAMIENTO DE FRESNEDILLA

A N U N C I O

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de la ley Orgánica
del Poder Judicial, se hace saber a todos los vecinos de este Municipio, que dentro del
plazo allí establecido, se procederá por el Pleno de esta Corporación Municipal a proponer
a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León el nombramiento
de los vecinos de este Municipio para ocupar el cargo de Juez de Paz Titular.

Los interesados en este nombramiento tendrán que presentar en la Secretaría de este
Ayuntamiento la correspondiente solicitud, por escrito, en un plazo de treinta días natura
les, acompañada de los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento o D.N.I.

b) Documento acreditativo de sus méritos o de los títulos que posea

c) Certificación de antecedentes penales

d) Declaración complementaria de conducta ciudadana

Quién lo solicite, será informado en este Ayuntamiento de las condiciones precisas
para poder ostentar dichos cargos, y de las causas de incapacidad e incompatibilidad para
el desempeño de los mismos.

En Fresnedilla, a 25 de julio de 2016

El Alcalde, José Luís Rodríguez de la Mata.


